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En la reunión de la Comisión Negociadora celebrada el  día 26, la Parte Social rechazó el catálogo 
de pretensiones de la “nueva Dirección” que llevaría consigo una desregulación total de las 
condiciones de trabajo y la eliminación de las conquistas conseguidas con mucha lucha 
durante años. Estas pretensiones,  respecto a plantilla y gastos de personal, fundamentalmente,  
son incongruentes, al contradecir los Presupuestos de Metro aprobados por la Asamblea de 
Madrid.  
 
Es evidente, que estos nuevos “comisarios políticos” que desconfían de las personas que todavía 
están en la Dirección, intentan utilizar métodos de negociación del sector privado importándoles 
un bledo las consecuencias negativas del funcionamiento de nuestra empresa, pues unos cobrarán 
sus pingües honorarios y otros con sus contratos blindados se irán, ya que el tiempo de presencia 
en nuestra empresa se les está acabando. 
 
Ante esta situación, la Parte Social ha presentado una serie de movilizaciones, junto con la 
Plataforma Unitaria a la Asamblea General,  que con una asistencia multitudinaria, aprobó por 
una mayoría aplastante dicha Plataforma. Respecto a las movilizaciones planteadas, se presentaron 
dos propuestas: 1ª) (De la mayoría de la parte social) Paros de 3 horas los días 19, 20 y 21 de 
marzo. 2ª) Paros de 24,00 horas en los mismos días. Cada una de las propuestas conlleva la 
convocatoria de una Manifestación el 20 de Plaza la Villa a Sol, a las 18,00 h. y una Concentración 
el próximo día 12. El resultado ha sido de: A favor de la 1ª: 541. A favor de la 2ª: 493.            . 
 
Desde UGT y puesto que este proceso de negociación lo prevemos largo, vamos a abrir la cuenta 
de ahorro para implantar la Caja de Resistencia General, después de comunicarlo a la Asamblea y 
sin haber existido una oposición al respecto. En una próxima circular comunicaremos el nº de 
Cuenta para que se vayan efectuando las aportaciones económicas voluntarias pertinentes 
como donación y así dar cobertura a los descuentos del conjunto de los/as trabajadores/as de la 
empresa. La Comisión que gestionará dicha Caja, está abierta a la integración de los sindicatos 
que lo deseen y a dos compañeros/as sin afiliación sindical.  
 
Sabemos que la Dirección va a querer jugar en este largo proceso con el desgaste económico que 
pueden producir las movilizaciones e intentar aprovecharlo como debilidad para imponer sus 
criterios en la negociación, que son muy graves. Todos los sindicatos tenemos que estar 
avispados, y no tener una visión estrecha de la situación, ya que lo que está en juego es para 
todos/as, de ahí que desde UGT hayamos impulsado esta Caja de Resistencia General. 
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